
P E R I Ó D I C O  P O L I T I C O ,  L I T E R A R I O  É  I N D U S T R I A L .

. Pi;5T0S DB Sl'SCBiao!*.
En la Redacción calle de Jardines, n.* 8 2 , cuarto principal; y  en las libreriaa 

deCnesta, calle M ayor; de Miyar, calle del Principe, y  de Castillo-Bnm, calle 
dé Carretas.

ESTE PEBIOmCO 
SALE TODAS LAS MAÑANAS 

MENOS LOS LVNES.

PRECIOS. En Madrid, ib  mes 16 rs. En las proTincias 20. En Ultramar J 
el estrangero 24.

Anuncios. Cnatro cnartos linea, y dos para los snscritores.
Coxu.NiCAOOS. Cnatro reales linea, y dos para los snscritores.

n ú m .  ^1 . VieriiCN 9 de .4so«lo de R844. l^dicion de Madrid.

P iB T E  O n C U L  DE U  GACETA.
MINISTERIO DE M ARIN A, COHI RCIC

Y  OOBERNACION DB U L T lA M lR .

Presidenoaa del Consejo de minislroa.— E x - 
cclentísimo S eñ or : La reina nnesua''señora 
( Q. D. G . ] continúa sin novedad en m  iia po /- 
Uote salud, de enyo beneficio disíni.an i^;tnl- 
(uente aos angnstas madre y  hermana.

Lo digo á V . E . de real úrden pá ra M  no­
ticia y electos consignientes. Dios guarde i 
V . £ .  mnebos años. Barcelona 28 de j i j íó  de 
184i.=H anioD  Maria NarTaez.s=Siü<.r minislro 
de Marina.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE LA
PENINSULA.

el reglamento para el serricio de potia*.

TITULO LK.
De lot postillonee.

A n . 52. Los postillones deberán » n e r  la 
edad de 16 ó 50 años, ser de buena ' .loilucta 
y hallarse wm la CooveDÍenle ajilitCil y r i^ u s- 
lez para el serv icio , á juicio del fjje s lro  de 
postas.

A rl. 53 . Estarán subordinados o l  solo al 
maestro de postas de qnien d ep eod ^  .dno á 
los demas en cayas paradas s e n v  ceNi-en , en 
todo aijuello que concierna al bueit.'..'-;i -. o 'o  dei 
ramo. E n los viaj«.s dependerán í.h ~ im etic de

-Je lo.s
V -

• p<rii!iones

los mayorales de las sillas-corr. 
conductores de la correspondenr,'

A rt. 54. E! nombramienlo de l 
d e  numero de cada perada será r < . v Ij en 
los libros de la alcaldía del punió 'oivlv, radi- 
qoe la posta: de este nombramiecio <<■ pasará 
una cerlificaoloo visada |>or el atcaUe alauini- 
nistrador principal de correos dei clepartaircQ- 
to, para que anote en el registro de jioslas que 
eNÍstir.i en su oficina el día en que enlra á 
servir la piara de pústillon, pouieniiu el sen­
tado y su fecha en la certificación, á fin de que 
pueda reclaiiiar el abono de la gratificación á 
que se haga acreedor por sus años de servicio 
y  buena conducta (1 )

Art. 55. Los postillones qne salgan p or in - 
á » .es  propio de una casa de postas para servir 
An «¿ra deberán llevar una certificación de su 
boífflcomportamiento, expedida por sn princi­
pal y .risada por el alcalde del pueblo respec­
tivo. Eata certificación , y el nonibraniiento del 
niaestro en cuya casa entre á servir , se pre­
sentarán al alcalde del pueblo correspondiente 
i  fin de que se llenen las formalidades prescri- 
ias en el articulo anterior.

Art 5P. Ningún postillón podrá dejar el 
i-ervicio de una parada sin haberlo prevenido al 
vshewo de postas con un mes de anticipación 
por lo  «icnu s, y si asi no lo hiciere podrá este 
negarle la certificación , sin la cual no podrá ser 
admilidoieacrira parada.

Art. 5f7. Los inspectores y subinspectores 
de postas, así eonio los admiuistradores princi­
pales de correos en su respectivo departamento 
TÍgi'arán para que no se admita en otra casa de 
qtoslas el postilion depedido sin la certificación 
eompelente, y  darán cuenta á la dirección pa- 
n  la resolución oportuna en los casos en que 
(él Isteresadü no dé motivo para que se le nie­
gue ia certificación.

A ct. Los postillones de número asarán 
en actos é*i servicio de la escarapela nacional, 
chaqueta y pantalón azul, vuelta y cuello encar­
nados, ccmtKtloaes en que se halle grabada lu 
palabra Pcjííur; en el sombrero que será redon­
do, llevarán un escudo bronceado con las armas

■P'Para invierno usarán los postillones sobre el 
uniforme qne queda desi|iiaoo un capole de pa­

réales y el número que les corresponda.
ne ap

ño azul con cuello y  vueltas encarnadas.
Los aspirantes á postillón de que trata el ar­

ticulo 15 de! título t .’  deberán usar en actos del 
servicio de chaqueta azul con cuello encarnado; 
pero sin inscripción alguna en el boton, y  en el 
aombrero solamente la escarapela.

Art. 59. En cada parada habrá constante­
mente un postillón de guardia. que será e! pri­
mero en turno para correr, y en oi momento en 
que llegue cualquier relevo avisará á sus coui-

£ añeros para que se ocupen en ensillar los ca- 
allos si fuese á la ligera, ó  enganchar el gana­

do al carrnage si fuese en ruedas. En este inter­
m edio debe ponerse el postillón de guardia las 
prendas de uniforme que le falten.

Art. 60. £1 postillón de guardia cnidará qne
estén corrientes de noche las luces del zaguan 
de la casa de postas y de la cuadra, teniendo

(1) Ordesfvt*. >rtkvl« V-'

ademas dispuesto uu farol de mano para <[ue sus 
compañeros hagan las operaciones de qoe trata 
e l articulo anterior.

Art. 61. Los posliHones precederán siempre 
á los co ireos y  visgeros. E l maestro de postas 
en cuya parada se presenten los viajeros sin el 
postillón no está obligado á darles caballos has­
ta la llegada de este.

Art. 62. Los postillones emplearán á lo roas 
medía hora por legua en viajes de particolar y 
veinte minutos en Tos del servicio.

Art. 63. En cualquier caso imprevisto, por 
el cual se detenga en camino un correo que va­
ya de servicio, el postillón que le acompañe 
ctmducirá los pliegos ó correspondencia hasta la 
parada de postas inmediata, y el niaestro de es­
ta dispondrá bajo su responsabilidad que se 
continué la conducción sm la menor (leinora 
por medio de uno de sus postillones hasta la pró­
xima administración de correos , en la cual se 
abonará al postillón lo que le corresponda por 
este trabajo, y  se arreglará la continuación del 
viaje.

Art. 64. No podrán,los postillones cambiar 
de caballos en el camino cuando se encuentren 
con otroá sin previo con.sentimiento del correo 
ó  de los viajeros.

A rl. (>5. Los postillones auxiliarán y aten­
derán á los viajeros en cnanto puedan, á cuyo 
fin. si el viaje fneso á la ligera, correrán siem­
pre á corta distancia para volver con prontitud 
en cualquiera caída u otro acontecimiento.

Art. 06. No podrán escusarse los postillo­
nes de servir los viajes que les correspondan, 
ni les será permitido que los beneficien ó cedan 
á otros.

■\rt. 67. T odo postillón que reciba cartas 
en el camino deberá entregarlas en la estafeta 
mas iomediala á fin de que sean incluidas y  por­
teadas con la correspondencia general, sin que 
por dicha conducción y bajo ningún preleslo
p.ic.la e lig ir  r»triK'icirtn sipiina '1 ^

TITI LO V.

VENAS Y BECOHPENSAS DE LOS POStlLI-iíNES. 
l'nias.

Art. G8. Los postillones que lleven encar­
g o s , ya vayan acompañando á los correos y 
v iajeros, ya conduzcan pliegos del gobierno, 
quedarán suspensos por término de nn m es, y 
en caso de reincidencia serán separados de! ser­
vicios.

Art. 69. Los postillones que hayan dado 
lugar á quejas d e  los viajeros por haber pedido 
retribución para sn gasto de comida , óconcual­
quier otro pretexto, sufrirán iguales penas que 
tas determinadas en el articulo anterior.

A n . 70. prohíbe á todo postilion exigir 
mas de lo  señalado en las tarifas por ahujcLas ni 
por otro m otivo; cuidando de evitar entre s i , y 
mas con los viajeros, incomodidades y disputas 
que sean causa de iletencion, en coyo caso el 
postillón quedará suspenso de oficio hasta la ave­
riguación del hecho.

Art. 71. En igual suspensión incurrirán los 
postillones que en los actos del servicio no lle­
ven el uniforme que les está designado, incluso 
el sombrero. La primera vez la suspensión será 
por ocho (lias, y  quince la segunda. En C.rso de 
reincidencia serán despedidos.

A rl. 72. Los jiostillonc-s que vayan en la 
catrera y  abandenen ios caballos en camino se­
rán separados del servicio, sin perjuicio de su 
responsabilidad y la de los maestros de postas 
respecto de los accidentes que puedan resultar 
de semejante exceso.

Art. 73. El postillón que después de haber 
sido suspenso una vez inenrra en alguna falta 
grave de las que marcan los artículos preceden­
tes será despendido irremisiblemente del ser­
vicio . y  no se le  podrá volver á admitir bajo 
ningún prelcxloen  parada alguna.

Art. 74. Por fraude ó crim en, por uso de 
armas prohibidas en actos que no son dei servi­
cio , quedarán sujetos los postillones á la justicia 
ordinaria, según se ha prevenido anleriormeutc 
para los mastrosde postas.

flectmi^icníaí.

A rl. 7o. Los postillones de número están 
exentos del servicio de conducción de veredas 
y presos (2 ).

A rl. 76. Los postillones tendrán derecho á 
nn real de vellón por legua por cada persona 
qne viaje en silla -correo, y por los que viajen 
á la ligera ó en carruaje particular lo que mar­
ca el articulo 25 de este reglamento.

A rl. 77. A  los 20 años de servicio con bue­
nas notas y  con la disposición necesaria tendrán 
derecho los postillones á ser colocados en plaza 
de mayoral de las sillas-correos del Estado.

(1) Ordciianza. titulo XX, artículo 2.*
í*) a»«Í drciíto di 31 d? ptlubr? de 1837.

Arl. 78. Para obtener este premio los pos­
tillones han de acneditar su buena conducta y 
circunstancias cob cBrtiOcaciones de los maestros 
de postas respectivo*.

.4rl. 79. Tarhbien serán recoiD;j<n>. ;in.s ios- 
postillones con samas pecnoiarias cur.nd.i hagan 
un servicio eslraordioario, ó con una medalla de 
distinción que llevarán pendiente de una cinta 
en la chaqueta.

Art. 80. H1 postillón que juslifique 30 años 
de buen servicio tendrá dereeno á una pensión 
de retiro, que no bajará de 3 rs. diarios ni es- 
cederá de 6; pero para concederla se formará 
con arreglo á las leyes espediente dondo cons­
tará la fó de lianlismo del interesado y las cer- 
tific.iciones de los maestros de posta- en cuyas 
paradas haya servido, coa los requisitos que 
van espresados, y el ciin.víojne d é lo*  adnñnis- 
tiudores principales de correos.

Art. 81. Cuando un postillón que tenga los 
requisitos espresados so imposibilitase en actos 
dcl servicio, ó por consecuencia de ellos, ten­
drá oiKÍon á la recompensa señalada en el arti­
culo anterior, ó en su detecto á ser colocado, 
de porleró il ordenanza en las dependencias de 
correos.

Art. 82. .Si el postillón pereciese en actos 
de] serv icio , ó en su consecuencia, la dirección 
geoeral propondiTÍ al gobierno la pensión á que 
la viuda ó  Imérfanos tengan dcrcclio con arregle? 
á las órdenes y leyes que rijan en la materia ,

Articulo transitorio. Los actuales n • b ^  
de postas que lo son en virtud de contratas lem. 
porales se entenderá (¡ne renuncian estos 
parala i’>puca en que concluyen sus actu ar-^  
arrendamienlos, á menos que desde hieg^. só--» 
liciten sn confumacioD y nombramienlu de par-~ 
peluidad, confonuo al reglamento prp<enic.

IlaliHndcrC prevenido en el artierdo 4.° de 
esto regiameolo (¡ue el m.veslru de pu-las iiVj a 
de re-sidir ] . : -visiuTienle en el pueblo ó pu To 
donde se liaib la parir! '  so ('mli'lirm ;iara lo
S U f t * > l T 0  f l5i*vO i l t *  ^wVtvi l  j  iL’ l i U U >  t  »
duso no uhslanto las obligaciones pendientes 
hasta su eonclnsion, á menos que entre los pro­
pietarios y suljarrendailures no se transijan sus 
respectivas obligacionesT en este caso podrán 
solicitar desde luego el titulo competente.

De real orden lo comunico á V. S. con in­
clusión del modelo citado en el articulo l . “ pa­
ra su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y . S . mochos años. Madrid 26 
do julio de 18 44 .= rid a l.= iS eñ or  director ge­
neral de correos.

también las bases que deberían servir para M- 
reorganizacioD-provectada. En ao coBsecúencta: 
la Reina eolerada de todo, y  conformáodasa ^  
lo  sustancial eon lo prupnoto por el citada 
.•.•iicejo, se ha servido resolver lo  sigaiente:

Articulo 1 . ' Las escuelas públKasde iru- 
truccion primaria elemental de Madrid se redu« 
cirán al numero de 30 para cada sexo.

Art. 2.° En las escuelas de niños so ense« 
ñará:

t.° Principios de religión y  moral.
2.* Lectura.
S.v Escritora.
4 . '' Principios de aritmética; es decir, las 

reglas de contar por enteros y quebrados, coa 
las proporciones y sus aplicaciones.

5 . ° Elementos de gramática castellana y  la 
ortografía según la real academia española.

6. " Nociones de geografía é historia, parti- 
cuiarmento de España.

Art. 3.° A las nrias se tas enseñará las ma­
terias de los números 1 , 2  y  3 del articulo an­
terior con igual perfección qne á los niños: se 
añadirán las siguientes coa U esiension posible; 
y se las adiestrará en las labores de sn 
sexo. '

Art. 4.* Los dias y horas de enseñanza, al 
rr.-Bmicn de 'ui.s escuelas, la instrnecion moral y '  

ydngtusa.' lo» métodos especiales de lectura, •*- 
iTÍlqr*.'V demás ram os, los preutios y castigos 
X h'p cMimenus p nic,u.arc^, -se sujetarán á lo 

el ' iWaimnito pruvisional de es» 
t i -v o d i ' 1838 hasta qne 

^v>  ' r > ,-iíiu-n pariicalar d e e s - .

ui-’ nii^l./ on

hl"
• ifd;>s *j.- ■V

"i.i se dividirá 
. Í 8i.»n, y la

Xegoeiado ntíni. l i .

E x cm o.S r .: La ley de 21 de julio de 1838 
sobre instrurcion primaria, en su disposición 
transitoria dice asi:

«Las escuelas públicas , conocidas con el 
titulo de escuelas gratuitas do M.idiid , continua­
rán com o se hallan en el dia, y sin perjuicio de 
las atribuciones de la comisión de provincia, 
hasta tanto que el gobierno de S . M. pueda 
darles la organización conveniente.»

Este artículo manifiesta que , atendiendo la 
lev á las circunstancias especiale.s de dichas es­
cuelas, al numero considerable de ellas , v á su 
siluaeion particnlar en medio de la capital de la 
monarquía, qu.ere que tales establecimientos se 
sujeten á nn régini.?n en algo distinto del de las 
demas escuelas del reino; deiúendo el gobierno 
si no ejercer un influjo exclusivo en ellas, tener 
al menos ccnocimienfo de su organización , y 
establecer algunas reglas para que esta organi­
zación . sra la mas perfecta posible , atendidas 
las circanslancias de (roblrciun tan numerusa.

No habia olvidado ciertamente c! gobierno 
este deber qne la ley le impone; pero obstácu­
los que no estaba en su mano remover le ha­
bían impedido cumplirlo, basta que desvaneci­
dos en parte en 20 de seTrerribre ultimo .se pro­
puso llevar la obra á cabo mandando que una 
comisión eompuesla de un individuo del conse­
jo  de Instrucción publica , otro de la comisión 
superior delnslrirccion primaria, otro del ayun­
tamiento, nn profesor de primeras letras y  otra 
persona versada en estos asunto? , presentase 
un informe y  proyecto de areglo sobre tan im­
portante objeto.

Esta comUion ha cumplido con celo su en­
cargo, empezando por visitar una por una tudas 
las escuelas gratuitas de Madrid, de cuyo exa­
men ha resultado hallarse estos establecimientos 
en un estado lastimase que hace todavía mas 
urgente la adopción de remedios raJrcales, ex­
poniendo en su consecuencia la misma comisión 
las providencias que en su concepto podrían 
adoptarse. Pasado este informe al consejo de 
Instrucción publica , este ilustrado cuerpo Ira 
examinado el asunto con la madurez que re­
quería • y  en na extenso dictánien ha presentado

dislnhrifi ' ■ • • r» de la» 30,
escuela» di ii... - I . ".iiucro de niña®, s*? 
haiM ;>or. iica.de. quien sí e fv to  se asociará 
los indivirtitii* i ' dentro “  fuera del avunianiien- . lllJlC', .'./I. .. ..n.u... .

Art. 6.° En cada distrito se establecerá un* 
escuela de niños y otra de niñas donde pueda 
ponerse en práctica el sistema conocido con el 
nombre de eiiseñanca mutua , modificado de la 
manera ijue parezca oportuna, y sóbrela  basa 
le 160 discípulos como número menor.

•\rl. 7 .” En las escuelas restantes se adop­
tará el método dicho de enserunaa íimuítónea, 
también modificado, s is e  considera necesario 
sobre la base de 70 discípulos.

Art. 8.° El ayunlaiiiiento cnidará de pro­
porcionar edificios acomodados al objeto que se 
destinan , construyéndolos con arreglo á los pla­
nos é instrucciones que recibirá del gobierno, 6 
comprándolos según lo vayan permitiendo los 
medios, ó tomándolos en arriendo mientras no 
pueda adquirirlos en propiedad.

Art. 9 ." Si para este objeto principal, sin 
el cual no pueden las escuelas recibir la organi­
zación debida, necesita el ayuntamiento ^ gu o  
arbitrio, lo propondrá al gobierno en la forma 
que (leíerniinan las leyes.

Art. 10. El menaje dé la s escuelas, como 
todo lo demas que se necesite para la enseñan­
za , será snininislrado por el mismo ayuntamien­
to y proporcionado al sistema que se adopte.

A rl. l l .  Los libros elemeulales para las va­
rias enseñanzas podrán ser elegidos por los 
maestros de entre los que apruebe el consejo de 
instrucción pública, cuya lista rectificará esta 
corporación lodos los años.

Art. 12. El ayuntamiento elegirá, de entra 
los maestros y  maestras que actualmente tienen 
á su cargo las escuelas, los que considere mas 
aptos y de mayores méritos para el servicio de 
las que hayan <le subsistir; en la inteligencia de 
que habrá un maestro ó maestra para cada es­
cuela.

A rl. 13. Los que por su edad 6 achaqnef 
no pudieren continuar ensenando, serán jubila­
dos con el socorro anual que ci mismo ayunta­
miento señale. Los que con aptitud reconocida 
no pudiesen ser desde luego empicados, lo se­
rán en la.s primeras vacantes.

Arl. 41. Los nuevos oonihramientos qne 
hayan de tener lugar en lo  sucesivo, se harán 
por el ayuntamiento conforme á lo que d is o n é  
la ley de 21 de julio de 1838 en su art. 2 o ,  no 
pudtendo ningún maestro entrar en el ejercicio 
de sus funciones sin la previa aprobación del 
gefe político, que deberá oir al efecto á la comi­
sión provincial de lostruccion primaria.

Art. 15. El sueldo fijo anual de los maestros 
de escuela pública primaria de Madrid será de 
6000 rs. vellón para cada uno do los que tengaa 
á su cargo escuela de euseñanza mutua , y +000 
para los de escuela simultánea: 5060 para cada 
maestra de la primera clase y 3000 para las da 
la segunda. Se suministrará á_ lodos habitación 
suficiente para si y su familia, abonándoseles 
como de costumbre los gastos menores de es­
cuela. Igualmente se Ips abonará el 25  por 100

Ayuntamiento de Madrid



J e  lo  -q n í importen Us retribnciones de los n i- 
que DO sean absoliUamenta pobres.

Art. 16. La enseñanza será gratuita para to­
dos los que acrediten pobreza eu la forma que 
determine el aynntamiento, de acuerdo con Jas 
conaiskmes de distrito de que Inego se hablará: 
el mismo ayuntamiento, oidas también dichas 
com isiones, regulará á jirlncipio de cada año la 
retribucipn que deban pagar los niños puedien- 
tes de ambos sexos, graduada en varias clases 
relativamente á sn importe , conforme á los dis- 
depneslo en la real órden de l . °  de enero de 
1 8 d 9 : dichas retribuciones podrán ser de solo 
un real cada raes ,  y subirán con arreglo á las 
facultades que ténganlos padres de los niños.

Art. 17. Los maestros y  maestras recauda­
rán semanal ó meusualmente estas relribncLo- 
n es , teniendo sn importe á disposición del ayun­
tamiento, y  pasando cada mes alas comisio­
nes lista de los deudores para los fines expre­
sados en el ari. 13 de la misma real órden.

Art. 18. La dirección general de las es­
cuelas publicas do instrucción primaria de Ma­
drid  estará al cargo del akalue, sin perjuicio 
de  las atribuciones que la ley  confiere á la co­
misión s ^ e r io r  de la prorlncia.

Art. l a .  E n cada distrito se establecerá unSi ^ 
comisión com pnesu de un teniente de alcalde, 
presidente, de nncura párroco y  de tantas per­
sonas ilustradas y  celosas por la instrucción

5rimaría como escuelas haya en el distrito. C i -  
a una de estas personas tendrán especial cui­

dado y  vigilancia de una escuela.
Art. 20. E l párroco y  los demas vocales 

serán nombrados por. el alcalde, y  aprobados 
p or  el gafe político.

Art. 21 . Será atribución de estas comisio- 
l . “ Admitir á los niños en las escuelas, lo

. >iisioa

tendrán 
.hacien- 
s elija£.

cual tendrá lugar en los ocho primeros dias de 
c«da m es: 2 ." Cuidar de qne las escuelasde 
sus respectivos distritos esten colocadas en si­
tio  conveniente, y  ea edificioá propósito, or- 
ganizándosé del modo y  forma que en estas 

'disposiciones se previene. 3 .' Vigilar la conduc­
ta de los maestros de las escoelaspúblicas, y 
también de las escuelas privadas. 4 ." Hacer qne 
se dé con todo rigor la enseñanza prescrita, y 
se observe el reglamento. 5 . '  Cuidar de que se 
tenga la escuela con el debido aseo y  no se 
omita nada de cuanto pueda contribuir a su sa- 
fabridad. 6.* Proponer af alcaide Cu m Io crea 
necesario para la prosperidad de sás eMueias.
7 . '  Ejercer las demas funciones que la ley y  r e - 
glanienios conceden á la^ ^omisiones loca^^de 

■ iSslrnccion priqjjria*
Art. 22. Fj( teniente q 

jsisilará ^al menos una \pz 
enelas de su dislril ’  
á  fin de asegura 
y_ religiosa
viene* , _  -

Art. 23 . Las comisioriesffc.distrito 
p or  lo menos una junta cada semana 
do de secretario el vocal que L^ftiiír

MI cual suministrará ol
eslíe para gastos de escritorio.

Art. 2%. El alcalde y  sus tenientes deberán 
reunirse precisamente en los ocho primeros dias 
de cada mes para tratar del régimen genera! de 
lasescuelas, de sn mejora y prosperidad y de 
los medios de llevar á efecto cuanto en estas dis­
posiciones se previene. En esta junta hará de se­
cretario el secretario del alcalile.

Art. 23. E l alcalde , como director general 
de tas escuelas , podrá visitarlas siempre que lo 
tenga por conveniente. La misma facultad ten­
drá el gefe politico de la provincia.

Art. 2ti. Para que la inspección y  vigilancia 
de estos establecimientos sea tan eficaz y  tan 
útil como conviene, habrá dos inspectores'noni- 
Lrados por el gobierno á propuesta del ayunta­
miento, y  oida la comisión superior do pro- 
vliKia.

Art. 27. El sueldo anual de estos inspecto­
res será el de 10,000 rs. cada uno. Su encargo 
y obligaciones se determinarán por el gobierno.

Art. 28. Se establecerán seis escuelas de 
párvulos en los sitios correspondientes, ademas 
de lasqne boy existen , á cuyo efecto se enten­
derá el alcalde con la junta directiva de la socie­
dad dedicada á propagar y  mejorar la educa­
ción del pueblo, pudieado dicho alcalde, sí lo 
estima oportuno, encomendar á esta junta el 
cuidado de tales establecimientos, en cuyocaso 
se la entregarán por el ayuntamiento las" canti­
dades necesarias.

Art. 29. Habrá cada año exámenes genera­
les qne se harón por distritos , y  en el modo v 
forma que se determinará á su tiempo. Conclui­
dos estos exámenes se distribuirán premios á los 
niños y niñas que mas hayan sobresalido.

Art. 30. Igualmente se establecerán premios 
y  recompensas para los maestros y maestras 
qne durante el año hubieren pre.senlado mavor 
niimero de discípulos aventajados , y  qne ten­
gan mejor dirijidas sus escuelas.

Art. H l. Se procurará establecer conferen­
cias entre los profesores para discutir y  mejorar 
les métodos de enseñanza y cnanto tenga rela­
ción con la educación de los niños.

Art. 32. Tanto en las escuelas privadas, co­
mo en las públicas, no se permitirá enseñará 
■adié las materias relativas á la instrucción pri­
maría que no esté antorizado con el titulo cor­
respondiente.

De real órden lo  comunico á V . E . para sn 
inteligencia y  efectos correspondientes , remi­
tiéndole adjuntos tos estados que demuestran el 
resultado de la visita hecha por la comisión á las 
actuales escuelas gratuitas para que el alcalde 
Jos tenga presentes en la ejecución de las medi­
das que le están confiadas. Dios etc. Madrid 2o 
de julio de 1 8 iV -= P id a l.= S eñ or  gefe político 
de esta provincia.

S E C C I O R  p o l í t i c a .

■ .4 D K 1 B  B D B  A tiO S T O .

A lisn riloM  . c o u t r a d ic e io u e s 4

llisay compasión escilan los argumentos 
contraproducenles y las razones singulares 
con que los órganos de la suprema inteligen­
cia , procuran probar la imposibilidad de 
una coalición provechosa enlre los carlislas 
y loi liberales para vencer al partido domi­
nante en las próximas elecciones.

Sin (luda el miedo, ese sentimiento in- 
lerno que turba el ánimo, debe haber infiui- 
do en grado superlativo en la cavidad cere­
bral de nuestros prudeiitísimo.s contrarios, 
ĉuanflô atkiceD tan estraíios raciocinios , co­
mo los que liemos leído, contra la alianza 
que suponen en cieriTes, enlre el bando 
apostólico y el partido conslitucional.

"Es un consorcio absurdo, es una liga 
monstruosa, esclaman con énfasis, de que 
resultarían desgracias y calamidades sin 
cuento. Si osa unión fuera (añaden muy 
formales) de moderados y absolutistas, la 
cosa variaría; porque al fin enlre unos y 
oíros hay cierla identidad da principios, y 
es muy fácil que se entiendan y se avengan 
e« ca sos  d a d o s , los que tnas se acercan y 
comprenden.»

Después de establecida esta premisa en 
tesis general, pasan nuestros adversarios á 
deducir consecuencias; y por Dios que lo 
hacen con una lógica, digna de servir de 
modelo al mismo Arisjóteles. Los periódicos 
ministeriales establecen por una parte que 
l« q̂ ioQ de los moderados con los progre- 
sislas, no ofrece nadado repugnante, y por

que la alianza entre los primeros y los 
^■ Ii^as es también posible y hacedera. Se- 
 ̂giin esta doctrina, el partido reaccionario, 
os un comodin, bueno para toda ciase de 
juegos, que asi figura con el partido liberal, 
como con el bando absolutista, siempre que 
en el barajeo de los naipes, saqfle la mejor r-* -  ov Mí 5 üiidiicias. i'ero nuestros ama­
bles colegas no advierten <[ue una vez ad- 
niilidos sus argumentas y los términos de mi 
proposición politico-especulativa, rcsultaria 
que la alianza entre los progresistas y los 
apostólicos seria un efecto lógico , necesa­
rio , matemático. Si el partido liberal y 
el absolutista tienen puntos de afinidad 
con el moderado, según se desprende de los 
artículos de nuestros colegas, deben profe­
sarse mutua simpalla, porque es un axioma 
matemático muy sabido, ([ue dos entidades 
parecidas á uua tercera, son parecidas en­
tre sí; y toda vez, que se reconozca el prin­
cipio de que los partidos á quienes aproxi­
men ciertos puntos de afinidad pueden con­
traer coaliciones, no envuelve ningún ab­
surdo, ni ofrece ninguna contradicción la 
alianza de los apostólicos con losüborales.

N o s o tro s  com p rén d a n os  m w j bien , dice 
la Posdata, qu e d os p a r tid o s  , cu y a s  o p in io ­

n es convengan  en  e l  fo n d o  p o r  m as qu e dis­

c rep en  en c ier ta s  fo r m a s  secu n d a ria s , com o  
a co n te ce  en lr e  p ro g res is ta s  y  m od era d os, s e  
unan p a r a  d e fen d er  en  sus p r in c ip io s  q u e  les  
son  com u nes de los a ta qu es  de un p o d e r  bas­

ta rd o . El Globo por su parte se espresa en 
eslos términos: A’o;j n atura les según hem os  
d ich o , las coa licion es  en tre  aquellos p a r tid o s  
q u e  t m m  difieran  sus p r in c ip io s  p o lí t ic o s ;  
y  com o  los n u estros  d istan  m enos de los d el 
p a r tid o  absolu tista  qu e de los d e l p a r tid a  r e ­

volucion ario , e s  ev id en te  q u e  una a lia in a  en ­

tr e  m od erad os y  absolu tistas, en  casos a d e­

cuados , n o  seria  eslra ñ a , a l p a s o  q u e  lo es  
m ucho la  d e  e s to s  con  los p ro g res is ta s , qu e  
son  su  p o l o  op u esto .

¿En qué quedamos? ¿Los moderados 
distan menos de la gran familia liberal que 
del bando apostólico, como lo asegura la 
P o s d a ta , ó los principios de esle tienen 
mayor analogía coo las doctrinas de aque­
llos, como lo asegura el ( jh b o 7  Bueno será 
que nuestros colegas se pongan de acuerdo 
para contestarnos. Entretanto advertimos 
con mucha satisfacción, que reina entre estos 
dos órganos del ¡lartido dominaiUc, la inisaa

armonía que en ios órgano -̂ de Musióles. 
¡Quién lo dijera! ¡La antigua Posdoto se 
muestra inucbo mas liberal que el flamante 
G M o , que salió de manos de la omnipo­
tencia conservadora, para recorrerlos espa­
cios , como un planeta destinado á ostentar 
en loda su pureza la radiante luz de los bue­
nos principios constitucionales! Los modera­
dos , los conservíulores, los parlamentarios, 
lüs monárquicos por anülesis, y los após­
toles de la suprema iuleligencia, han perdi­
do de tal modo la brújula en ese mar de ar­
bitrariedades , violencias y contradicciones 
Iragi-cómicas, que ni aciertan á coordinar 
sus ideas, ni á ponerse de acuerdo entre sí, 
ni á conocer el partido, comunidad ó ban­
dería á que pertenecen.

Por las peregrinas definiciones que hoy 
se dignan hacemos de sus puntos de contac­
to y de afinidad con los absolutistas y los li­
berales, se deduce que la fracción dominan­
te pertenece al sexo liermafrodila, y que 
representa en política el papel de aquellas 
ninfas que están siempre dispuestas á con­
traer matrimonio con el mejor postor. Eu 
julio del año de i3 no habla, según afirma­
ban, ninguna diferencia esencial entro sus 
principios y los que siislenlabaii los libera­
les; en julio de 4i no miran repugnante ni 
violenta una alianza con los carlislas. Maña­
na si necesitasen para prolongar su domina­
ción de los auxilios del bajá de Egipto, te­
nemos por seguro que babian de querer 
probarnos que no eran incompatibles sus 
creencias religiosas con la observancia del 
Coran. ¡Oh suprema abnegación! •

Para el G lobo los carlistas cometen un 
pecado mortal si se unen á los liberales pa­
ra combatir un poder que lodos deleslan; 
pero hacen una acción meritoria si so coli­
gan con los parlamentarios. El G h h o  en es­
ta parle .sigue el ejemplo del célebre T a r -  
tu ffe  de Moliere, de aquel santurrón impos­
tor , que (pieria persuadir á la hermosa El- 
mira , qiio no pecaba fallando con él á los 
deberes conyugales, y que el adulterio co­
metido en su favor no podía ser un delilo á 
los ojos de la verdadera filosofía.

Apostaríamos que desconcertado nuestro 
colega con el infeliz éxito de las reu­
niones electorales celebradas en F ilip in a s, y 
con la volacion de ios nueve coiilra siete , v 
con la ú!iini.i junlilla , á que no asislicroii 
diez personas, y con Jos conflictos ocasiona­
dos por la confección de manifiestos cleclo- 
ndes. procuran reclutar carlistas para que 
siquiera tenga algunos votos la candidatura 
mal enjendrada por los con serv a d o res . ¡ O  
tém p o ra ! ¡ O  m o r e s !

lin|»i*eii(a cslrnugera.

l'D periódico de París, el Siécle del 21 de 
julio coaliene un articulo notable sobre el clero 
secular católico, que nos recuerda con orgullo 
nacional los tiempos denueslro conde de Florida- 
blanca , primer hombre de estado que entre no?, 
otros hubiera planteado las reformas útiles á 
no ser porque el rey  Cárlos IV  , de quien era
amigo y  consejero, reinaba ba jóla  inspiración 
de n-aléficas iuUnencias. Dice asi el Siécle.

«N o sin razón los prelados , los abades y  los 
«canónigos , que diariamente protestan contra 
«las inslilucioues de la Francia y  maldicen la 
«universidad, han reprobado al gran Bossuet 

«UerUmente ni ellos, n ie l célebre orador 
«pertenecen á la misma escnela ; ni á la misma 
«Iglesia, y aun añadiremos que parecen hijos de 
«diferente pais.--3'a el clero superior, en losú l- 
«titHOT siglos habia decaído de la eminencia á qne 
«le  elevaran las virtudesy el genio de Fenelon, v 
«d e l obi-spo de .Meaux, y se habia encenagado en 
«la corrupción y  en los vicios de la aristocracia 
«sm qu e el esplendor de sus privüejios desner- 
»ü s e  en H el sentimiento y la necesidad de aque- 
«lia sábia independencia queduranle mucho tiem- 
«po  preservó la iglesia Je Francia de los escesos 
« y  üel abatimiento en que yacían sumidos el cle- 
» ro  secular y regular, de Italia y  de España.»

Forzoso es que interrumpamos aqui á nues­
tro cólega el Siécle de París , pata manifestarle 
la Opinión del célebre conde de Floridablanca 
ea sus conferencias con  el rey  de España.

«Todos sabemos , aunque perfectamente no 
«alcanzamos el respetó y  veneración que se de- 
» b e y  merece un sacerdote por su carácter y  re - 
«presentaciondel mismo Jesucristo; pero nin- 
«gun sensato cristiano puede mirar sin dolor el 
«estado de abatimiento y  poco aprecio en que 
»se  hallaa muchos, por la facilidad y coxto ejta-

«men en los prelados 4*^ (ir^enes; por U 
«cortedad de sus cóngrnas, las mas veces su - 
«pnestas; por la miseria en que por consignien- 
Bte muchos se v e n : por la suma' in o ra n c ia , é 
«incapacidad con que les mas suben á tan altó 
«ministerio; y  perlas usuras., simoBiasy tratos 
«poco decentes en qne muchos se"3ézc!an.»

«Y o  querría un sacerdote instruido en los 
‘ «principios de la religión , y buen m ora !, dado 

»á  la Oración, modesto en sus acciones, grave é 
«iustniclivo en las palabras, decente y aseado 
«en  el vestir, móJeraJo sin miseria en el c o -  
«m er, caritativo coñ los pobres, afable con to -  
»d o s ; y  en sos diversiones y  ocupaciones tal 
«qne me diese ejemplo.»

Asi emitía su opinión con respecto al sa­
cerdocio y  á la Ordenación de eclesiásticos secu­
lares de España nuestro estadista Florida-blanca 
en'1788 al proponer al rey  en conversación fa­
miliar j a f l  ia?es de reforma del clero de nuestra 
^ t a  iglesia. Pero sigamos ahoraá nuestro trans- 
p iren ri^ cólega .

(.l^ ^ ep lora b les  percances de la revolución 
«n o  han servido de enseñanza saludable al clero 
«diezoSiTo y disperso; éntrelas demas clases 
«d e  la s^ e d itd  todos ios ciudadanos han apren- 
«dido e i^ ied iod e  tan borrascosos acoBtecimien- 
« to s ; toobs han padecido en el curso ordinal da 
«la revofu*cion los mismos sufrimientos; y  todos 
«al alra^sür tan duras pruebas han salido mas 
«moderados, mas pacientes, mas conciliadores 
«que el c lero , que siempre rencoroso, no sa 
»d e j¿  vencer ni por los beneficios que recibió de 
«Napoleón, sacando al conliario de ellos errada- 
órnente uua üpiniou exagerada de su poderío,
«para apoyar sus exajeradas pretensiones...........

— oLa fogosidad de este partido clerical»  asi 
calificado por el famoso absolutista el conde dq 
Montiusier, «al dominar el trono se jactaba de 
«preservado de todos los peligros, pero en vez 
«d e  sostenerlo contribuyó á precipil.ir el g o - 
«bierno de Cárlos X  y  á cometer las faltas que 
«ocasionaron su total ruina........................ ............

Lo reproducido hasta aqui puede muy bien 
aplicars6.á la situación que hoy ocupa el clero 
y á las circqnslancbs en que se halla el gabine­
te e.spañol,frente á frente coalas exigencias de 
la córte d ^ ^ n ia ,  con las pretensiones injustas 
de aiguno^Jf nuestros prelados y con nn parti­
do saga¿ (| i¿Y o r  del ex-infante don Cárlos que 
ha forzádo^Lá sus débiles oponentes del parti­
do m oilerai^á confesar que sus ideas y sus doc­
trinas no distan mucho y  pueden conciliarsecon 
las <|uvatre>^i) ostenta.

¡Cuánto deseáramos que el señor Xlayans en 
sa conducta ministerial consultara las máxima» 
de su dignísimo, aunque antiguo, predecesor el 
conde de I'lorida-blancaül

E^Iiírlta (le la  preui^a.

EL Tiempo , asegura que no es c ierto , como 
supone el Eco tleí Comercio, que haya una frac 
ciüu del nartidü moderado que no quiera toma- 
parte en las elecciones , pues lejos (le e s o , nunr 
ca han estado ton decididos como ahora los con­
servadores, á presentarse en la contienda c lcc -  
tnral. para correjir los males de las pasadas ad- 
mmistraciones. ,

EL ESPECTADOR, 00 llalla mas que violeucia, 
abusos y  escandalosas infracciones d é la  ley en 
cua quier punto á que vuelve la vista; y  se con­
duele de que esté la nación sin pacto, sin leyes 
á que atenerse ni en que escudarse, porque los 
hombres cjue dominan han suspendido su ejerci- 
cio  , porque ios delegados del poder han susti- 
tuido á la Constitución su capricho particular , y  
reducido el pais á tan triste y  funesta situa­
ción que se ve amenazado de una ruina uni­
versal.

Habla detenidamente del decreto e.spedido 
por el gobierno el 19 de ju lio sobre provisinn da 
curatos vacantes, y le parece indudable que el 
señor Mayans al autorizarle, ha procedido con 
crasísima ignorancia, ó se ha visto supeditado por 
influencias, enemigas irreconciliaWes de cuantas 
reformas se han hecho ó  intentado ba^ r en Es­
paña.

EL HISTORIADOR, recuerda el hecho memo­
rable del abrazo de Vergara, acaecido en el mes 
de agosto de 1839 , y  manifiesta el senliaiienlo 
qne le causa considerar, que no se han sacado de 
él los beneficios qne eran de esperar, ni se han 
realizado l,is gratas y  halagüeñas ilusiones que 
hizo concebir.

EL HERALDO, fija Hiuy especialmente su 
atención en b  conducta que observan los abso­
lutistas , que pasando del campo de las teorías 
ó de las opiniones personales al terreno de los 
hechos, aspiran á trastornar e! estado, pues lle­
gan liasta el estremo de reclamar la devolocion 
de los bienes nacionales, la reacción hacia tiem­
pos que no pueden volver y  la elevación de 
una dinastia vencida á los oíos de la Enrona en­
tera. *

Piensa qne la situación actual es la única que 
puede satisfacer todos los intereses lejitinm , 
todas las opiniones nacionales , todas las necesi­
dades prácticas; y  tiene por grande, bienhe­
chora y  fecunda la política del ministerio Nar- 
vaez.

KL ECO DEL co.MEBcio,  concibe sctíos temo­
res de que se trata de dar un decreto suspen­
diendo la venta de los bienes nacionales, y hace 
Y€X semejanto íesolaoioa seria 1̂  toas so -
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l̂ erane de las maldades, porque arrancando la nipoleca solemae y especial, conslituida por esas tincas en favor de los acreedores del estado se arruinará á lus loinUeo de buena fé, que han negociado el papel de la deuda, bajo la seguri- üad de que había de emplearse en esas adnm Siciones y se usurpará á la nación una propie­dad qne legitimameute la pertenece. ‘ *
Tt,,,.- verdadero elmolno á que los periódicos de la situacioa niri- buve I c! via-e de.los ministros á Barcelona v se ligura qne habrán marchado con el objeto'de neutraluar influenciaspaiaciegas, p,e tireU-ndian anticipar ciertas resoluciones.

El GLOBO da por seguro-qoe ef gobierno va 
i  publicar un decreto susnemliendo la venta de
IJS bienes del clero secular y do las monjas y'aplazando la resolución de lo que con ellos liava de hacerse, hasta la reunión de las nuevas Cor- tes o hasta que se celebre un concordato con »a ..anta bede: eslraña que no reciban con pla­cer y entusiasmo esta noticia los absoluUsUs y lo atribuyo á qno deseaban iiidadsblementó mucho mas.

Supone que existeunaali.inzacarliao-prMre- gresisia , por algunos articule* deÜC#/ ;!»  en que se han encarecido las venUjas que reporta­ría esta unión á entrambosp,r•'dos, y porta ma ñera con que se espresael Eco del C o 'm m ú , eme 
ea su JUICIO, aparece ya a o s o  un periódico carlista enemigo de la reina Isabel If y da su «agosta madre. ^

Por último se hace cargo ^lasalrevidas exi­gencias del Peíisamienfo dada naciím que no ce­sa de pedir á voz en g r i t o s e  desposea -le sus bienes a los one han comprado las fincas del c ero secular y de las m.onjas; y ampara uussi el gobierno no muestra una grande Mersia, lle- garan á reclamar los apostólicos, que se renue­vo en 18y la obra de despojo y deiniquiJad consumada por don Victor Saez en 1823.

kL CAsrELUao, trata de analizar nuestro articulo de fondo del uom. 7o sobre elecctones, V para ello nos dirijo rocriniiuaciones absurdas que 0 0  conducen a! fia que se propone; coqlie- sa que «n efecto : ;¡icd lu rc,-ido entre nosotros el gobierno rcpnsenlativQ ; pero croe fútiles los motivos en que fuudamos nuestro articulo, de­duciendo con la peregrina lógica que ai-usliim- bra que nuestra conducta encierra alguna mira eslraña. ° -
Por lo demas sigue justificando á su modo los e.-cc-'os del poder y atribuyéndonos como «e c. luiii.;,-a todas las fallas y errores de riue su> hombres son responsables.
I.-1 POSDATA, (liscnrriendo sobre su lema lavonto, quiere probar que el partido progre­sista no Msa de conspirar contra el orden de cosas ecsistente. También se queja de la opo­sición que se hace al gobierno, á quien tiene la poca aprensión de elogiar por sus actos arbi­trarios y viólenlos dirigidos , segun-se esfuer- za en persuadirnos, & establecer un régimen es­table y pmtcctor.

«Dfsaraciadiimcaie los íusiidaiicnlos se bailan á U urden del du e.i lialia. .Votes da ayer recibi-

iloticias estrangerus.

K.'av4, cu
, EL CATOLICO, crcc ya cierto c  indudable ijue 
se ha suspendido la venta de los bienes del cle­
r o ,  y  sin apreciar el decreto del gobierno en 
todas sus parles , por que le desconoce absolu- 
timenle, anticipa su opinión favorable á esta me­
dida por que^em pro la aooBsejvia «un que no 
quedara por enajeau! el mas pequeño pedazo de 
tierra, ^ . por siotivos interesados sino por m fl- 

y de conciencia.

FRA-tC!A.=/)yr/orncion M  dw¡ue de Burdeos. lian circulado por P.arfs algunas copias de la (ledaracton pasada por el duque de Burdeos á las cortes cstrangeras, al annnciarles la muerte del duque de .Vngulema. El príncipe diee eu ella que habiendo recaido en él por la mnerle de su tío los derechos de la rama primogénita de los Borbones al trono de Francia , cree que debe protestar contra todo lo que se ha liccho en aquel país desde 1830 acá, contrario al orden de su- cosioa á la corona, ul como se halla establecida por la constitución del pais y los antiguos dore- chos de ]a raoiianjuía. Sin embargo aauacia que su intención no es la do hacer valer en el día estos derechos, pues por el momento se limita a dar á conocer su nueva situación , y ,í mani- íestar que en la relación que tenga con los di- tarentes gobiernos, usara el titulo de conde do Uiambord.
iTALiA.=A-,«»s/Wía,n,>„/„—Escrib de Marsella con fecha | | |  de julio lo que ¿igue:

m I I, , — —■ •'•■ lia. .luíBs ae ayer recíDi- mos de Bolonia l.i uoticia de que liabian fusilado
disturbios

S  ,óí*^Í*'v'’-"r '  vi J/iWü,-hemosrecibulj de Ñapóles ua suplemento al tí.'irio deí<K U j ,  ijialias de! Í3, que contiene las semen­cias pronun -iadas por la comisión militar contra seienta y seis personas que tomaron parle en la 
''u ° , en el mes de marzo dlti-mc. uc ellas veinte y una hjp sitio condenadas á muerte, diez a treinta años de presidio , doce á veinte y cmcj años , seis á claco ó á seis auos reclusión, y tres á las costas del proceso.'  cíete y cnafro h.-m sido puestas en libertad va

uerióó r.-periódico del lo anuncia que seis de los senten­ciados á muerte lian sido fusilados, y que el rey ha conmutado la pena de los Jemas en la de trabajos perpetuos. La comisión militar de Co- senza se ocupa en el dia del asunto relativo á la
giados de Corfú. Parece, r-in embargo, segnn las noticias de Malta , que los gefes de la es|e- dicmn no se hallan en poder de la justicia, pues el gobierno ha estendido por las Cala¿-iag una circular en qne prqmote im! ducados á quien en- regiie a las autoridades al comandante .Nicolás Sicciofli, gefe de la espedicion; ochocientos por cada uno de los hijos del almirante Ban- aiera , y qumienlos por cada individuo nacional ó estrangero comprendido en la iosurreccioa ca- -abrosa, que según aseguran, está muy lejos de hallarse del todo cstinguida.

^rKQ^■l.i.=Llegada de la ñola á Beurouih.—  tai paquete de Oriente M entor que llegó á Mar- sella el -21 ha traído noticias ile Conslantino- pla del 7 de jubo, de Alejandría del (i y de Es- mirna del 0. La Ilota otomana, mandada por el gran almirante ILdil-bajá, llegó á Beyroutb el 23 jumo, y el A da julio por la mañana, la ma­yor parte de los buijues que la componían apa­rejaron para Trípoli y Jafi’a, donde 1,‘ah.an ocur- nilu algunos ligeros desórdenes, nacidos de causas que nada absolutamente tienen que ver con la poBttea. Ue Alejandría escribían qne t*. A. Ibrum-baji, Labia llegado el 3 á dicha ciudad, pues no había salido dol Cairo hasta después de lu^r marchado á Sû z el nuevo

gobernador general de la India, qne se había embarcado en el gran vapor destinado á Calcuta.  ̂ecian también que los principes y sus compa­ñeros de estadio no saldrían para Marsella, en el vapor directo del mes efe agosto próximo.«íclamocum r fa U va  á la G r S c ia .J ó e ta o  k  
Cuerta imiwrsof *  íripsici. Lij.uerta Otomana La dineido al gobierno francés una nota rela­tiva a la admisión en la asamblea nacional de tarecia, de algunos griegos sujetos á la jurisdic­ción turca. M. Guizot había respondido que aquel gobierno se había visto en la necesidad ueajmilir esas personas, por agradar al pue­blo, pero eso nada tiene que ver en las provin­cias turcas, pues la Francia y las demas potencias garantirían siempre la integridad clel imperio otomano, y lo prolegerian contra cualquiera agresión estraña.
AMEBiCA.=Sií îo«daí,„ia.==LasulLimasno-ticias recibidas deLima, qne en el mesdemavo seguía e general Vivanco siendo presidente dé la república tlel Perú, pero aquel desgraciado país continuaba siendo presa de la guerra civil, taas tropas de \ivanco liabian tenido varios en­cuentros con las de Castilla, sn grande antago­nista, y el general Santa Cruz había tenido la des­gracia de caer á manos del último, qne le entre- gó a comandante de la fragata Chile, y se temia que le fusilasen, \anos generales estaban orga- nirando facciones, y se disponían á obrar para ver quien se apoderaría de un poder que ha pa­sado por tantas manos en tan pocos años --EI mariscal La Fnento, habia sido mas feliz que bantaCruz, y había podido refugiarse á bordo de la corbeta francesa f  Emboscado donde bahia sido recibido con la debida hospitalidad, poro prolongándose esta demasiado , los agentes*̂ del gobierno de Lima liabian dirigido r¿iamacio- nes, primero al cap,tan de la fragata . MaUet, vluego al almirante Dupetit-Tbouars. Con efeétoes un principio reconocido que si un buque reu ral fondeado delante de una plaza de guerra recibe a bordo á Ululo de refugiólo . á un ene­migo de diclia plaza, es con la condición do em- barcarle en el primer buque estrangero que sal­ga dd puerto con destino á un punto distante. El almirante que esta tan dispuesto á respetar los derechos de los domas como á sostenerlos suyos ha hecho alejar al mariscal La Fuente, y evita­ndo asi todo motivo de contestaciones.

FRAY GERUNDIOr^ ».

I .e e » « r  n i i o .  n a  «e  «■ on ilarra  
•I d e  B A ]ie iia  l e  eá e r lb o v .........

Mny M Jp Jnll».
EPISTOLA A IO S li£fiM l.\O S BE AiAilitlI).

_ Por la fecha y pueblo que encabeza esta primera epístola, hermanos míos nuiy ama- diis, creo conoceréis bien, que mi palernidml geruuüiana ha mudado iledomicilio por tinos

-- España losque improvisan viajes, sino que también Lr. Gerundio y Tirabeque los emprenden v ejecutan cuando al bien del estado asi con­viene: con la diferencia que siendo lan tlis- Gnlos los caminos por donde los ministros v 
i r .  Gerundio buscan í-l bien del Estado si es esto lo que aquellos buscan, y no otra cop sa,, no podía menos de sor igualmenle dis­tinta la rula y dirección que SS. EE v mi reverendísima hemos llevado.Salimos pues amo y lego de la capital de nuestra monarquía la noche y hora poco mas o menos que cumplía el aniversario de la entrada del hermano Uaraon .Mana en .Madrid, y un curso solar de dominación Nar- vaez es bastante y aun sobrado para decidir­se a buscar otro mas suave elemento donde vivir y respirar, aun cuando la suprema lev de la salud no lo hiciera indispensable Tranquila y sosegada la noche , iiuran- <í»los y desasosegados los ánimos , temien­do el gobierno á sus enemigos, temiéndole sus enemigos á e l, dos ministros en Madrid otros dos rodando por los caminos, uno meé dio caído en Barcelona, la corte preparando su viage , la siiuacion desconcertada dur­miendo ios inocentes , velando los cautos temiendo los previsores, y esperándolos con- hadüs, asi andaban 1^ cosas cuando arrancó de la Puerta del Sol la silla-correo, llevando ^  sos entrañas ei diptongo humano de Fr Gerundio y Tirabeque.

Pocas novedades ofrece una marcha rápida por la Nueva y Vieja Caslilla y la imica que pudiera citar . que es la de hüber hallado la lápida de la Conslitucion en la villa de Buitrago embadurnada de blanco sin poderse ya leer una sola letra, ésta en el dia no es ya una novedad, antes bien es la lápida que he visto mas en consonancia con el espíritu de la situación , y la que mejor representa el estado del Iibrito, que ha ve- nido á quedar enteramente en blanco, como Ja tabla de Buitrago, in q u a  n ih ü es tsc r ip tu m .lampoco era novedad el mucho polvo que nos cubna y sofocaba, y que nos hacía
«Star mirando coatuiuaiüejiie al cielo á ver

si se levantaba alguna nube que produjera una revolución almosférica, y descargára im aguacero (¡lie maiára aquel polvo, annque viniera aconipnñacla de truenos y relámpa­gos, pues cuando el despotismo de un polvo abrasador ahoga, y no alcanzan los medios legales a librarse do él, se prefiero una tor­menta con lodos sus riesgos é incidentes á sucumbir á una sofocación lenta, y á morir de muerto paulatina y eucia. Pero ni el cie­lo quiso darnos este gusto, ni quiso tampoco que fuésemos víctimas del calor, pi cual iba tomplando al paso quo nos alejábamos de Madrid, si bien al pasar por cerca de los li­mites de la provincia de Logroño, nos venían de aquella parle unas ráfagas de aire tan abrasadoras, que pareciaiicompíiñeras del ar­ticulo 3." dd bando de aquel comandante geiierui, que cl diablo lue llevo sí no senioja estar lieclio de hierro candente y á martilla­zos en la fragua de algún herrero situacio- nista.
El pobre Tirabeque , como que habia te­nido que acomodarse en e! interior del co­che, venia tan encendido que su rostro pare­cía piulado de bermellón, y en su vestido se pudiera muy bien escribir con el dedo. Asi lo habia hecho él_, pues cuando nos apeamos a comer en Vitoria, vi con sorpresa que en la manga del brazo izquierdo habia escrito 

''Viva ta L ib e r ta d ■.» y en la del derecho; 
•’ U ta  laC on$lilu .on.^„ teniendo que hacer es- 
la abreviatura por no alcanzarle el brazo pa­ra todas las letras, como se lee en la plaza de Piienle-Gcnil en el rótulo que ahora re­cientemente han escrito en ia nueva lápida de resultas de haber arrancado un huracán ¡a que liabia, y aun asi han dejado mas letras que la situación exijo.

;<¿Tii sabes lo que Las hecho, Pelegrin ? le dije yo.— Señor, me respondió, sobre mi cuerjK» yo puedo escribir todo lo queme pa­rezca y acomode, y dtjeme vd. este peque­ño ctmsueio, ya que otro no podemos tener — ¿Pero no conoces que esas son palabras que en el dia se tienen por subversivas? Y sobre todo, Pelegrin, tú no te haces cargo que estamos ya en las provincias vascongL das. íseuor, las provincias vascongadas no son eneimp de la libertad, y lodo se redu­ce a escribir en el cuello de la chaqueta 
r fu eros^ ' y este vd. seguro que nadie se melera conmigo, antes dirán que están muv conformes con el programa de mi chaqueta ,Yo sm embargo lome un cepillo, y su­primí de dos brocliadas la libertad y la Cons­titución, siguiendo en esto el sistema del marques de \iluma, que á tal obliga algu­nas veces la conveniencia de evitar los oom- prooasysd? delego.

A mi me toco venir en compafiia Je un ingles j un francés, los cuales confieso que ¡ me dieron muy buenos ratos, y me hicieron 
la inoleslia dd camino, no lanío por su amabilidad y buena conversa- c»ai, cuanto por los diálogos que era natu­ral produjese la alianza accidental de los tres individuos de las tres naciones amigas. No eslrancrc yo que en las aguas de Tánger ha­

ya cualqtiierdesavenencia y aun rompimien­to entre las escuadras inglesa y francesa pues apenas se suscitaba la conversación ’ y

Itei ír/á  r  Proi'ioverla) acercanípMní '"'preses y política de ambos pueoios, empezaban las reciprocas recrimi- nacionos (le mis dos compañeros, acalorá­banse fací mente, y poco fallaba para que la nrancia y la Inglaterra rompiesen las buenas relaciones tan necesarias entre conviajanles. 
S  f  el caso de romper. Su-ceaiates lo que á sus respectivos gobiernos. -No C()iicuerdaii, dispulan mucho, se acalo- ran alguna vez, no son amigos ni pueden serlo; pero conocen la necesidad de marchar jumos; y no rompen. Yo creo qne en las aguas de Marruecos vendrá á suceder lo mis- 

' ' V t I P  la l̂iiia en que vo ,®{" embargo, la España que p  ré- prewntaba poma de su parlo cuanto podía... para mamener la paz general, se entiende.A la Minia de la Puebla de Arganzou les 
í i 'i f . l  aquella altura como á mediataun hacia oí Norte las ruinasdeun<^,filo? si.-Puesbien, allí princi­pio en jumo del ano 1 :j la famosa batalla de \ dona, entre el ejército francés y el de es­pañoles, ingleses y portugueses reunidos, al manJo este ds IVelli„si„„“ de eeya. resal- 
as se VIO aquel obligado á evacuar el terri­torio espaiiol.)) No necesitó mas el ingl4 pa­ra toniario como argumento bicontestablo de la unioH y amistad que sus paisanos liabian proicsaüü siempre á los españoles, ni nece­sito mas el francés para esfonarse á probar, que ahora eran los franeescí los mas since- ros «mWojvs (Ig jĵ  España, porque eso sí, 

en cuanto a la España, decian que la ama­nan tan uerrelidamenle que era ya una es­pecie de idolatría: cada uno queria probar (jue estuba destinada por la naturaleza para3hada íntima é inseparable de su ua- ' b'ancés daba en rostro al inglés conGibrallar, las Amilias v Fernando roo; el lugtes echaba en cara al'francés cou la guur- (lia de Napoleón, lu invasión del duque (le Angulema, y la política de Luis I'elipe; y yo daba la razón á los dos, porque arabos la teman, como nosotros la tenemos para que- darnos sin ninguno si nos dan á escoger.
Uhaiiuoeflté «1 ingleg gq pos descolgó di-

«endo asi como quien da en el hito de la di ir-ull?'!. „y i,,en, yo gé j,or qué los espa­
ñoles no aman á los ingleses: es por el bû en rccibiniienlo que lian bocho á Espartero — 1 oc() a poco, hermano, le dije yo entonces- en España habrá muchos que liayan sentidi) y muchos que se hayan alegrado de ese re- cibimieulo: ¿y (¡ucreis saber por qué la Es­paña no ama. como vosotros decís, ni á los 
ingleses tu a los franceses? Pues os lo diré francamente, porciue ni unos ni otros os portáis bien con ella; porque unos y otros 03 decis sus amigos, y ia amistad la hacéis servir umcamciite para sacar jugo de ella siquiera sea necesario sacrificarla á vuestros intereses.»

Miráronse uno á otro, como quien se ve atacado de improviso por una razón que no lieim vuelta: en esto que paró el coche para admitir a otro viagero, el cual se colocó pro­visionalmente ai lado del mayoral, y enlabió conversación con nosotros. ’ Era este un is­raelita del comercio de Bayona, quien da buenas á primeras hablándome del mal esta­do de la España me dijo; "desengáñese vd Eray Gerundio (que bien le conozco á vd. '̂ la decademria de España viene de la espul- sion de los judíos, y no prosperará hasta que nosotros volvamos ó ella.» Lo cual me hizo esclamar por el estilo y á imitación del can­tar de la ermiiaña:
¡Cuántos ptijaros andan revoloteando, en entrar en España 

siempre pensando, y con gran maña 
lodos van desplumando la pobre España.

Asi lltígainos al puente del Bidasoa; pa- stimos la linea; entramos en territorio fran­cés; vimos media docena de lujosos coches cubiertos de ule qne iban para España á in­corporarse con las dos ó tres docenas da compañeros que los esperan allá (y viva la protección de la industria nacional' • hízose el reguslro de equipages; revisáronse los pasaportes; rent̂ vo Tirabeque sus aiiliguoi relaciones con ios aduaneros íl ; fumaron unos, tomaron un polvo otros;'y volviendo á emprender nuestra ruta, llegamos sin no- 
/'f A ’ ‘‘̂ ‘■“ anos mios. á esta de Bayona .donde esperamos vuestras órdenes, con el 
to lo , KscLL-givAMENTE SOLO obJcto Jc touiar las aguas y los baños, que decian los cofra­des (le la situación hablando del viage de ¡as reinas á Barcelona. y va habéis visto des­pués si llevaban algunos objelillos mas.

(Ij 'N’iajes.WmoJ
Ayuntamiento de Madrid



V A R I E D A D E S
CBÓMCA DE LA C A P ltA L .

Ha llegado á esla córte el padre Fulgencio 
después de haber cumplido varias comisiones 
reservadas cerca de don Cárlos y de la reina 
Cristina. '

__En la mañana de ayer ha sido preso don
José Puii'dulles, antiguo’  director de presidios. 
Trataron”  de llevarlo’  los aprensores á la car- 
*el pública; pero habiendo reclamado las consi­
deraciones debidas á su clase militar. fue con­
ducido al cuartel de Santa Isabel.

— Se asegura que en la ultima reunión de los 
filipinos, uno de los socios , notable por su ve­
hemencia en sostener los intereses del clero y 
de las clases privilegiadas, manifestó que era 
llegado el tiempo de hablar al pueblo con fran- 
qneza, y  de anunciarle que debian devolverse al 
d ero  lo’s bienes de que se le habia despojado 
injustamente. Sin doJa no debió quedar satisfr-

cho ron el nianiíiesto de la comisión central aí> 
aururitoíe propia ni con la reserva y vaguedad 
qae se noUn en este singular documento.

__Han sido separados del batallón provincial
de Cáceres el capitán comandante don F . Alar- 
con y  el físico don Miguel Molins.

CRÓMCA ESTRAKOERA.

El 23 de julio llegó ú Amberes procedente 
de Alemania la reina viuda de Inglaterra.

— Parece que el Austria ha pasado notas á 
los demas gobiernos alemanes, áfin de que se 
introdazca en todos ellos un sistema uniforme 
de monedas.

— El CoíistiWionoi de París dice que un pe­
riódico da por cierto haberse lijado para el 8 
de setiembre la visita del rey de los franceses 
á la reina de Inglaterra.

— Todavía no ha dado cuntestarion Mr. Gui- 
zot al enviado de Nicaragua, que le pidió en 
nombre de aquel estado el protectorado de la 
Francia, según anunciamos co uno de nues­

tros números anteriores. El ministro francés d ijo 
qne daria cuenta al r e y , contestación que habrá 
sido tal vez una evasiva, para evitar las interpe­
laciones que con este motivo le podrían haber 
hecho en las cámaras.

__La fragata Awora está en la aelnalidad en
Gravesend donde ha llevado por cuenta del go­
bierno ruso 600.000 lib. ester. ^GO.OW.OOO de 
reales', en barras de oro , de mas quilates que 
el legal, producido de las minas de los montes 
cúrales, con destino 4 comprar carriles para los 
caminos de hierro de Rusia. L o que se ha saca­
do este año de aquellas minas se calcula en i  
millones de libras ('*00 millones de reales).

S E C C IO N  I N D U S T R I A L .
MERCADO.

Trigo de 30 á 35. 
Cebada de 13 á 14,.

Algarroba 20. 
Aceite de 50 ¿  66. 
Id. filtrado á 60.

T E A T R O S .
P R I N C I P E .

La comedia en cuatro actos,original, de 
Manuel Bretón de los Herreros , titulada;

-E N A  VIEJA 11
baile nacional y un divertido sainete.

A  las ocho y  media.CIRCO.
GISELA Ó LA S W ILIS , 

gran baile en dos actos.— LaseñoraGuy Stepbeo 
desempeña la protagonista.

A  las ocho y  media.____

Editor responsable.— D . Ga u ie b  Gil . 
I m p u b h t a  d b  D . N a r c is o  S a b c h i z ,  c a l u  B i  

JAUD1HFS uúif. 36.M ISTERIOS
Novela e -crila  en ftaiKf.-i pur .M. l C i i s ( ‘ i i i o  S i i e  v  traducida al caslelUno por don . % i i < o i » l o  F l o r e s .  . j  i , ,

Se está repartiendo á los señores suscritores el lomo 10 de esta interesante novela, y  con el los '32 retratos ofrecidos de los personages mas notables que se citan en la obra y el del autor, lodos pri-
morosamente grabados en madera por los señores Ortega, Castclló y Batanero , estampados con lujo y  con llT sV nU O S í ”  los cuales ha creído su autor sin duda al-
gun” r  m deseo. En ellos so

d e a . .  „ . a . i o

lie de Carretas , numero 8 , donde está aliierla la siiscricion . y_en las provincias en rasa de sus corresponsales. ---------------------------- -

T i i i ñ  \ iihrinUAñ^oU iiíTFhTtiósr^
Sus operaciones garantidas por 7o millones son:¡

SOBRE LA VID A.,,......
Asegurando capitales al fallecmiiento del imponen- ^
te . ó  supervivencia rn personas designadas , o ea-  ̂ pr iuia> i
pítales ó rentas á plazo fijo . o rentas vitalicias so- 

bre una ó dos cabezas.

LECCIONES DE ADMINISTRACION , ,  ^
U e l  N o n o r  « I o n  JOSE POS.VDA IIEIIIIEIIA . « - í A t i M l r á t U - o  « I c  e « < a  o l e m * i a  o n  l a  e M C i u - l a  e s p e c i a l  d «
Madrid trasladadas i.or sus discípulos don Juan Antonio de Rascón , don Francisco de Paula Madrazo y don Juan Perez Galbo.— be ha pu- 
blicailo 1.1 eiilrega 28 , ultima del tomo 3." EsU interesante obra , qne consta dê  tres tomos , se hallará dentro de algunos días elegantemen- 

lernail.i en las librerías de Monier . C.irrcra de San Gerónimo , y de Cuesta . calle Mayor. , •
persona, .pie no quieran desembolsar de una vez el importe de las 28 entregas pueden ir recogiéndolas de las librerías una por una

V cuando lo  tengan por conveniente.

C O N T R A  I N C E N D I O .
Asegurando edificios que no se liallen en des|io-, 
blado, muebles y mercadiTÍas, fdiric.is y calablo-, 

cimientos.

c o x T H A  \ m m  «  v i \ m \ i o s .
Asegurando buques y -.us c.irg;imento.i. cantida­
des prestadas á l.i e n ic ,i  \ dcrn.is. .lutprindo por 

el Código de Cumercio.'
F 'o iiira  e l r le «s o  «le fíorteos 

ó «fuiiilaM pa ra  i» ¡H
Asegurando una cuota ip

MUSEO DE LAS EAMIUAS
perteneciente al mes de julio , contiene los siguiente.' , , i r

IHsloii.i Natural— La P.dmora Sdve.'tre.-.E sludios históricos.— Glorias de España.— La conquistó del Perú por don Francis- 
ililirilla..- K'lmliiis Kocrealivos.— El Pintor y  el Poeta, por uucontemporáneo.— Estudios Morales.— El Fenómeno vivo , se - 
• Eugenio llerthout.=Esludios de Viages.— Los Beduinos ó Arabes del Desierto.

El num'To".''
A K T icri.o .-t. 

r.o Ih'inandcz Y
I i» í» * » ia ^ I ia K » » '5!unda p.iit,' por Eugenio llerthout.=Estudios de S iages.— ... uu.....,, . . . . . . . . . . . .  . . . .  i-i , i n  .
I  1 o c i i m U A Z i »  b llism na Natural.— Palmera Silvestre.=E sludios Históricos.— El Templo del Sol.— EstadiosIU'crealivos.— El Pintor y  el Poetó.

, I , ,1., — E>tudius Morales.— l'n  puente sobre el Sena.— El Fenómeno vivo.— Antigua fuente de los Inocentes.— Estudios de \iages.— Alto de Be-i't* llltiJ ilOvruOlOn (1(* , . 1 T» • . *
' 1-0 duinoR pn rl Drf^iurlo.

I CONDICIONES Y P IN T O S DE SU SCm ciON .
iiier.' 2 5 .  v en l,i librería de Sanz , calle de i.am nas. r.u u ,  |nu.i.n..u= , —  j,.-. .. - -  f  -. - -  .....
tinrfe en tod.is las librerías .ndministracione.s de Correos , corresponsales del Gabinete Literario. También se puede suscribir remitiendo __ 

favor de! señor ^íellado , director de esta publicación, en cuyo caso aolu pagarán 3 *  rs. por un an ü .= N o se admiten suscnctones
TERRESTRES.

Asegurando de robo á mano innada los cquip.ijes 
y  géneros qnevaxan enlasdiligcnciasy dcmascar- 
rnages á cualqnier punto de las caí relera .\ndalu- 
tia,Valenci.i. R.irceli'U.i. Suntamler y dcB.noua.

fiJtroH «le F i'caieM á ’ OO.
So dan libnin/O' u pr>; ar -  ̂ l.i . orira los 

coiiiisionados i|ue tiene la compañia tQ l«- c í t a ­
les de provinciu , y otras poblaciuues de importan­
cia. Dichos comisionados dan Umljíen pag.ircs Je 
la misma clase sobre esta corte y  do una, iirovin- 

cias á otras.
La dirección Je dicha compañia osLi estóbleci.la 

enesla ciirtc, valle del Prado, número 26 
ciñas se bailan abiertos de.sde I.k K) d 
hasta las 3  de la larde , en los dias no
"lR i7r*i «•‘afk- a iie lia

ON. En Madriil 3  rs. a! mes v 30 por na ano en el Gabinete Literario calle del Principe, n ú - 
de Carretas. Fia las provincias 12 por trimestre , 22  por semestre y 40 por un año tranco de 

ne.s de Correos , corresponsales del Gabinete Literario. También se puede suscribir remitiendo une
libranza h 
,ino desde el número l . ' d e  cada .lüo.

ALBUM D EL DIABLD
Ü LAS REVELACIONES, p o rC n ts iii.— Se halla de venta en el despacho de libros <le sus editores

O
calle de Jardines, núm. 16.

c O i \ s r E i A « .
NOVE1..4 POR JORGE S A N D .= V an  publicados los tomos 1.» y  2 .“ de esU inte 'esantc novela, 
cerlo pagando 24 rs. en Madrid y^30 en las p ro iiu cias. franco úe porte.

Los señores que gusten suscribirse pueden ha-
eslablecida cerlo pagando 24 rs. en Madrid v  30 en las p ro iiu cias. franco d e p o r te . ■

i6 V susofi- Se suscribe en Madrid enerCobiaete L.ter.-rio, calle del Principe, numero i »  , y  en las provincias en todas las principales librerías y  adminis- 
I'l.i miiri.inajlraciones de Correos, corresDonsales del mismo. También puede hacerse la ,uscricion remitiendo una libranza por Corros franca de p o r te , á favor 
o feriados. Idel señor Mellado , editor de esta publicación. _________________________________________ . . _

«le fNitiii Kein iurdo. iiiuiizuiiü 499. AC a l-
«litila  y  tra!>i|»nKa una Honda lia r lie r ía . i»erl‘4M*tameBite mIIiic. • 
«la á  un {)re«*io c«(u llaH vo. lla i 'á ii raxoii cu la  eaHe «l«*l l lt  
lucngafio. núlu. 2 9 .  <*uarlo jir ln c IgAal «l«> la iai«|KÍerdtr^MANUAL DEL OFICIAL EN MARRUECOS.
Por D . SEll.AFlN C.VI.DERON , auditor de guerra de e jérc ito .= S e  ha repartido la cuarta entrega 
V L-vmiiuu 1 abit-i 1.1 i.i ,U'Ci iciun en la librería de Bois calle de Carretas , y  en casa de sns corres-) 
ponsales de las provincias. ____________________ ;

VlA(,i: l)in i. LA A LV l’ lLESTIVt. ,
Se ímpnhUcailo Iri o.* t iU r f 'v í ! '» ‘ '1 ‘ njiígQific.'í oLr**. ('muinua i*lijerla la .'*u>oricioQ en \ aleñe a 

en las librerías de Mari.ioa y de Navarro y en las admin;;',racione, de Correos y prinripaii s librerus 
de! reino. _______________

VERACRUZ
CON i ;.m : a í. \  i ; \  l a  h m ív n a  v r i E u r n - i u c o .

La hermosa y bien an  oililada fragató es|.;.fii.la . p i ;v"ie IS1.8 , al imndn de D. Jo^é Marb Pa­
checo , admite u'n.i parle de cargi p.ira el primer puniu , y pasajero, p.ira Ics oíros. Dará la vel.i arcu cu rtibu; 
desde el puerto do Cádiz á fine® ii«t pn sente mes de agoátp. I.a di'spü.-iia en Cádiz D. José María d.- o-tc niod.i 
V in iegra% alle Bendición do l ' i i - .  num. 111): y en esta corle inform.irán on el gabinete d »  lec­
tura de I). Casimir.’  Aionii r , C.irrer.a ilo in I i. r.imm.'. _______^

P A R A  A S E G U R A R  E L  D I N E R O ,  A L H A J A S
y l>a|ielc!« «1c ladrones ó un fileno.

Fil invenlor, primitivo autor y fabri-» 
cante de arcas de h ierro, Don Jaime 
Asuar, tan conocido en esla capital y  to­
das las provincias , pone en uoticia del 
publico que á pesar de las mejoras qne 
cadadia hace en los secretos incompren­
sibles y construcción particular de sus 
arcas; ilesile huv en adelante las espend» 
a los inisQios precios que las que se anun­
cian en la calle de Santa María del A rco , 

lin de que las personas que gusten no- 
carezcan de ellas por la demasía de! pre­
cio que han tenido hasta ahora las dd. 
otro imitador suyo. Las personas que de 
cualquiera provincia hacen pedidas á la 
fabrica son servidas con puntualidad, r e -  

- - I cihiendo los dueños , por el correo , otra 
íóu  la é,pmW ioQ lacil para abrirla y cerrarla por muchos secretos que contenga y 

' . , 11- dueños los poseen. Calle de Hernán Corles, iiuni. 7 . __

E L ^ ^ ' D U E N D E
CRiTK:0 DE MADRID.

>  < » r  a- a a a ' v o r ' f  a > ■ - i  i I f  «  /  I. # 'f  i 'K  1 ' Übra lii,tór:in . poliiira publicada por uoa sociedad artística. Se ha publicado la entrega tercera,

l^onceprion Crr.inlm . . ’.iLmor,’  8, cu ir t. principal do la derecha. __________________ Ico cl porte, en las principales librerías y_adimnislraciones de correos.----------  -------------

COLECCION DE ROVÉLAS DEL HERALDO
E L  JUDIO ERRANTE, I POR m i l

i Acaba de publicarse el 2.“ y  último tomo da 
esta linda novela.— Hállase de ventó en las ofici-

í k i i t »  loas del HERALDO á 5 rs. tomo para Madrid y  7P O R  E Ü G E M I O  S U E .  E1 primer tomo de esta célebre novela que contienetodolopubU cadobastaeldia en Francia se halla ya de para provincias, de donde podrán hacerse los p e -  
ventó elegantecneatc impreso en 8.« y  con lii.d is cubiertas de papel en las oficinas dcl HERALDO , calle de San Miguel. numero 23 , cuarto b a j o . -  didos por conduc o de los comisionados d^ dicha 
Precio 6 rs. en Madrid y 8 en las prov lacias. Los peilidos Uc e=tas ultimas podrán hacerse por conducto de los comisionados de dicho perió-^penodico ó remitiendo el importe en una libranza, 
dico ó remitiendo el importe en una libranza sobre Correos ú favor dcl admialstrador dcl ÍIER.ALDO. isobre Correos.

Ayuntamiento de Madrid




